
 
  TRANSFERENCIAS DE FONDOS  

 

Sistema de Pagos Interbancarios en Dólares (SPID) 

¡Transferencias interbancarias INMEDIATAS en dólares! 
 

Realiza transferencias electrónicas desde tus cuentas BANJERCITO en dólares a cualquier institución bancaria en la 
República Mexicana a cuentas en dólares, correspondientes a personas morales que tengan su domicilio en territorio 
nacional. 

 

Puedes enviar un SPID a través de Banjenet***, Banjecel*** y en cualquier sucursal BANJERCITO a nivel nacional. 
*** Para el servicio de Banjenet y Banjecel deberá dar de alta previamente la CLABE del beneficiario. 

 

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO? 
 

Personas morales que manejen alguna cuenta en dólares con BANJERCITO. 
 

BENEFICIOS: 
 

 Brinda la satisfacción de sus necesidades en tiempo, calidad y costo. 
 Transferencia de fondos a una cuenta determinada en dólares Persona Moral a cualquier Banco del País. 
 Los recursos transferidos son recibidos INMEDIATEMENTE. 
 Agilidad y seguridad. 
 Evita al cliente traslados a las diferentes sucursales para realizar sus depósitos. 

 

COMISIONES: 
 

 Servicio sin costo. 
 

CONDICIONES Y REQUISITOS: 
 

1. Ser cuentahabiente en dólares BANJERCITO con expediente completo actualizado. 
2. Certificado Digital de la e. Firma vigente (antes FIEL), emitida por el SAT. 
3. Contrapartes Beneficiarias (destinatarios de las transferencias: cliente, proveedor, socio, etc.) 
4. Personas vinculadas (accionistas directos, socios, asociados, etc.) 
5. Haber constituidos al menos 3 años anteriores a la fecha de solicitud. 
6. Presentar estados financieros y declaraciones fiscales de los últimos 2 ejercicios fiscales. 
7. Los puntos 5 y 6 no son obligatorios para los clientes que coticen en bolsa o pertenezcan a la administración 

pública. 
8. Escrito donde el solicitante justifique la utilización del servicio. 

9. Se debe tener los fondos suficientes para cubrir el importe que será transferido. 
10.Consultar los horarios específicos para esta operación. 

 

RECOMENDACIONES DE USO: 
 

 Verificar que los datos requisitados sean correctos. 
 Tener actualizado el expediente de la cuenta. 
 Imprimir y conservar la confirmación el comprobante de transferencia para posibles aclaraciones. 

 
 
 

 

 



Tarifas y Comisiones: 

 

 

UNE: 
 
Unidad Especializada de Atención a Usuarios Banjercito (UNE) ubicada en Av. Industria Militar 1055, Col. Lomas de 
Sotelo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11200, los teléfonos de esta unidad son: 5626 6279, 5626 6222, 5626 0538, 5626 
0568, 5626 0500 ext. 2736 ó 2429, del interior (lada sin costo) 01 800 712 3772 ext. 2736, 6222, 0538, 6279, 2429 y 
0568 o al correo electrónico une@banjercito.com.mx. 

 

CONDUSEF: 
 
La página de internet www.condusef.gob.mx, y los teléfonos del “Centro de Atención de la CONDUSEF”: 5340 0999 ó 
01 800 999 8080. 

 

Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 
Av. Industria Militar 1055, Col. Lomas de Sotelo. C.P. 11200, Deleg. Miguel Hidalgo, D.F. 

Banjetel: 5328 2354, lada sin costo 01 800 712 3772 
Página web www.gob.mx/banjercito. 
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